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DECLARACIONES

1.- El -Municipio- declara que:

Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP/FISM-OXK-YUC-2014/04

Nombre de la Reconstrucción de calle 64x49y51, 64Ax49y51,
obra: 64x45y49,64x45ySN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercido del Poder Municipal, representada en este acto por su Presidente Municipal C. Ing.
Osear Esteban Madraza Gio y el Secretario Municipal, C. Maria Luisa Ávila Manrique cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio- y
por la otra parte: PROMOTORA ARCOR, SA DE C.V. a quien se denominara MEIContratista-,

;.representado (a) por C. Sergio Israel Zúj"¡iga Casas en su carácter de Apoderado Legal de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

-~

1.1.~ Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Ucitación
Pública.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto da este contrato, y
b).- La elaboración y entrega R -El ContratistR" del proyecto general y los planos de la obra.,

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constilutiva no. 236 fechada el día 12 de junio de
2013, otorgada ante la fe del Notario Público No. 86 de la Plaza de Progreso Yucatán, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 55215-1 y su representante acredita su
personalidad como Apoderado Legal según el testimonio de la escritura pública No. 275 de fecha 13
de junio de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público No. 86 manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. -.

2.2.- Que su registro federal de ,contribuyentes es: PAR130612DI2

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 624A de la calle 49 X 102 Y 104
Balcones 11de la localldad de Cauce!, Municipio do Mérida, Estado de ~u~árri~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condici~nes t*~~\nóm¡cas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ~~~s trabajo
relativos a la obra oltjeto de este contrato, ~~1.>t"
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Municipio de. Qxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFISM-QXK-YUC-2014104

Nombre de la Reconstrucción de calle 64x49y51, 64Ax49y51,
obra: 64x45y49,64x45ySN

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servidos Conexos del Estado de Yucalan y su Reglamento, en vigor. para la contratación y
ejecución de obras públicas, asl como las nannas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyedo, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente finnados por las partes,

'1. -. (onnan-parte integral de este contrato;

."".:.~-;-2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artfculo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Vucatán.

2.8.- Se acumulan" a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de ~adedaraclón de -El Contratista- para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio- y -El
Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sItio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

"
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d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi ¥.mo la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta. . . I . .#;.~~IDOIi

f

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio- y dos copias, una para "El Contratista-
y otra para la supervisión de la obra;

J



Municipio de. OXkutzcab,Yucatán

Contrato No LP/FISM-OXK-YUC-2014/04

Nombre de la Reconstrucci6n de calle 64x49y51, 64Ax49y51,
obra: 64x45y49, 64x45ySN

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a -El Contratista- y este se obliga a

realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parle integrante de este contrato, una obra
consistente en; "Reconstrucción de calle 64x49y51, 64Ax49y51, 64x45y49, 64x45ySN", de la

~. ~, localidad de Oxkulzcab de este municipio.

"',~.Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 1,376,307.00 (un millón trescientos setenta y seis mil trescientos siete pesos,
00/100 m. n.) mas la cantidad de $ 220,209.12 (doscientos veinte mil doscientos nueve pesos,
12/100 m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1,596,516.12 (un millón quinientos noventa y seis mil quinientos dieciséis pesos, 12/100 m. n.)

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
60 dias naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contralo
el dia 09 del mes de Junio del ai'lo 2014 y a concluir1as a mas tardar el día 07 del mes de Agosto
del ano 2014 de conformidad con el programa de obra que 10l111aparte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos sei'lalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio- otorgartl un treinta por ciento del costo global' presupuestado en
el presente contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bOOegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas.

La amortización de este anticipo debertl efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el fallante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipa no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efediva la fianza que -El
Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Sexta.- Fama de pago.-"EI Contratista. recibirá de "El Municipio-los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnulartln con una periOdicidad no mayor de un
mes. en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán ",na vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a ve,inte dfas contados
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 9 Municipio
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; o.

", ,



Municipiode. Oxkutzcab,Yucatán

ContratoNo LPIFISM-OXK-YUC-2014f04

Nombrede la Reconstrucciónde calte 64x49y51, 64Ax49y51,
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotognUico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la

.,.~. estimación sen dará por autorizada.

. ~. ',7'; .'b).-' En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas
hábiles, a partir de.,la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa redamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista~haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.
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El contrato no surtirá. efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientesdeclaraciones:

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.-"EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de [as obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratlsta~hubiese recibido la adJudicación,una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio~.

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el con~~to;

b).•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera; ;

. 1,
e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contI1!tOlll~:'••.~-t
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente [o preceptuado en I ' .95 Y1 8
de la Ley de Fianzas en vigor.

- .'. ~
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Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los detectas que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista., en los
términos sei'lalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio •.

~OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizarla correcta inversión del anticipo, "El
_ Contratista. dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del

<"'./.-, "contrato, deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a tavor
de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, .El
Municipio. lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será' promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de .EI Contratista" la que se
deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del fallante pactado en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

•,,'

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la techa del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con ba.se en el
índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los
índices que requiera "El Contratista. y "El Municipio", no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcular10s contarme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicltada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán h¥ta la terminaciÓn de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando consta'nJ..~ los porcentajes
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ~~~1~::~~

~
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d).- La fonnallzadón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima •• Recepción de los trabajos.- "El MunicipiO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificadones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los

,. ~,trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco dias hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato .

.,.~;._ ..Al ~nalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su
recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El
Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
sef'ialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a ~rgo de
"El Contratista". el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.~ Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a tra,<~~~~K.ios representantes que
para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo,liein'pq.lo$ trabajos objeto d
presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instruéCioq'esque estime pertinent
relacionadas con su ejecución. en la forma convenida, así como P.ls'mOdificaciones que, en

> • \caso. ordene "El Municipio".

~~O'.('
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en tos
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de tos mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas

1•.••~ "'para el tipo de obra a efeduar, conocer el proyedo, las nonnas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los
requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asr como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos sei'ialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones deJivadasde las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".-""S Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso MEIMunicipio", si lo estima necesaJio, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'ialado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratistaft deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las aú\oJidades
competentes en matelia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecuciÓn
de sus trabajos. :
"El Contratistaft será responsable de los dai'ios y pe~uicios que ~ "El Municipio" o
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no.. lo estipulado e
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por e Municipio" o r
violación a las leyes y reglamentos aplicables. ~.!!!'

.\, '"JI.' "V., H.AYUNTAM/E.NTO
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente;

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta •• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ",El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance

~. _'o . de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista. en los siguientes ténninos:

'.',-~;-,

Si al efeduarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista. está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista.;,
b).- ,Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación sena lada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

..• 9.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de 105 artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
-El Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cut;lrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la tefTTlinación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los, trabajos •• "El Municipio", dando: aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultfld de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se.' . n, por causa
justificadas o de interés general, sin que ello implique la tefTTlina ,.} del cont o,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspe1- .~~ .~

~ ~
/lJJ • H, AYUN~AMIENTOtJ PRESIDENCIA
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos .EI Municipio. podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas J

otorgadas en garantía.

Décima sexta.e Rescisión del contrato.e Las partes convienen en que el contrato podrá ser
-l. ~ • . .resCindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el

que detennine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
'.-~~~-. declaraci6n judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la

cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista. quien decide rescindir1o, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la dedaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de "El Contratista. a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio. asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, .EI Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión confonne 'al procedimiento que se senala en la cláusula
décima sépUina.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.e Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista.
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo
sei'ialado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a .EI
Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto.

H. AYUNTAMIENTO
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Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a .EI Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobadOSy relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la
detenninaci6n respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de lo~ trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a
fin de proceder a hacer efedivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados cOnfonne al programa; asi
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, q4e en su caso hayan sido
entregados. . " ,". lOO$.lrl"

q<!' "1;\,
•.•~ f.

Una vez notificada por "El Municipio. la tenninación anticipada de los tr'" ;-n:escisión de
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la poses ' ,$1ciónde los

•
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bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a "El MunicipiO., en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. o

.0" p~~ima. octava •• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario
-' •• > llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo

de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarias estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate. "El Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista- su
ejecución y éste se obliga a realizar10s conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista., a requerimiento de "El Municipio- y dentro del plazo
que éste sef'lale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompaf'lados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo Cliterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso. -El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinariOS conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, -El Municipio. podrá ordenar1e la ejecución de los trabajos extraoroinarios,

... ~ aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos ¡:Iel Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes .. Sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos traba}Q,s.

,. <,llI"H'1,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf 'como la<><>~fig(i~bilidad por la
•\ ejecución eficiente y correcta de la obra y 105 riesgos inherentes a Wli!!~'¡¡~J.'!\rán a cargo

, ..}J.' de "El Contratista". \~~1'id~j"'#
~)~. .' ~ H.AY~~~;~NTO
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Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en fonna
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someteré a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

1. ~, ..

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "B Municipio- para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta de este contrato.

.,.,_.;,•.••, En todos estos casos "El Municipio"dará a -El Contratista- la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio" detenninase no encomendar a -El Contratista. los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá rea1izal1osen fonna direda.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si KEIMunicipio- no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,~ Convenios adicionales.-

H. AYUNTAMIENm
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a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuelZa mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a KEIContratista- le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solidtud. -El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para -El Municipio- el concederta o negarta.
En caso de concederta, -El Municipio- decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a -El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser ~ayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente padado en el prográma de ejecución de los
trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonna parte'Integral de este contrato.

. r' , ..1:. ~••~,,~
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro det presupue

bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas -El
modificar los contratos bajo la base de precios unitariOS y mixt

. r. ".
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correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

-,o .•.• "

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto,
" "se podran celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio". Dichas modificaciones no podran, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquierfonna el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~ Subcontratación.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponder1e por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucati.n, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. '.
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-"." ~
Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicanQ y conviene, aun cuando

llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como m,eXicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno eXV'Bnjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este co~ ~..,. .

5

.~i\)'
M~'

~f~
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El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 09 del mes de Junio del ano 2014.

POR "EL MUNICIPIO'

'., -, .

C. Ing. Osear Esteban Madraza Gio
Presidente Municipal

LL¡ 'x-r'( ¡J<ttid/
C. María Luisa vlla Mannque

Secretario Municipal

POR~STA'

PROMOTORA ARCOR S.A. DE C,V,
C. Sergio Israel Zúniga Casas

Apoderado Legal

. ,'.. ~

C. FUi rto árguez Canche
Dire or de Obras Publicas

TESTIGOS

C. Raúl Antonio Romero Chel
Tesorero Municipal

"
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No' LP/FISM-OXK-YUC-2014/05

Nombrede la CONSTRUCCION DE 20 ACCIONES DE
obra: VIVIENDA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Munidpal, representado en este ado por su Presidente Municipal C. Ing.
Osear Esteban Madraza Gro y el Secretario Municipal, C. Maria Luisa Ávila Manrique cargos que por
ser públicos no es neceSario aaeditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y
por la otra parte: C. Rolando Isaac Tuz Cauich a quien se denominara "El Contratista", representado
(a) por C. Rolando Isaac Tuz Cauich en su carácter de Administrador único de conformidad con las

". declaraciones y cláusulas siguientes:

:...- DECLARACIONES

1.- El "Municipio. declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir oonjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempet\o de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2,. Que el ~to t~tal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Licitación
Pública.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).~ Designar los lugares en que se deberén ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento no. 4362158 fechada el día 28 de marzo
de 2011, otorgada ante el C. Lic. Fermín García Avilés Director del Registro Civil del Estado de
Yucatán con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yucatán, manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes 8S TUCR850526H90 ",

2.3.- Tiene su domicilio en et predio marcado con el número 197 de la calle 34}( 27 Y 29 de la
localidad de Peto, Municipio de Peto, Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condicione£ ''':'
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a-"'li
relativos a la obra objeto de este contrato, :¡
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,

1. ~, .. fon:n~n parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
cohsiderar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2;8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralarra General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y "El
Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

"

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista-
y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asIlas originales, y
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CLAUSULAS
, las partes se sujetan a las siguientes:

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstanciasde cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, p~evención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asleomo la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta. ,1., .I:.",~lfJOSlr

•";¡¡-;.£.

•
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Primera,. Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en: "Construcción de 20 acciones de vivienda (baf\os urbanos)", en la localidad de
Oxkutzcab de este municipio."!.~,. . ..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
"".:.'--."cantidad de $1,076,402.53 (un millón setenta y seis mil cuatrocientos dos pesos, 53/100 m. n.)

mas la cantidad de $ 172,224.41 (ciento setenta y dos mil doscientos veinticuatro pesos, 41/100
m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1,248,626.94 (un millón doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos veintiséis pesos, 94/100 m.
n.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
90 dras naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el dla 09 del mes.de Junio del ano 2014 y a concluir1asa mas tardar el dla 06 del mes de
Septiembre d~1ano 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcci6n de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción as! como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista. a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

..

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución..delos
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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las estimaciones de Jostrabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán uha vez has los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte d{as na~ ~ dos a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra ipi ,
fecha que se constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para t
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio. la
estimación acompar'lada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la

1. _ •.

. estimación sen dará por autorizada .

...~.'.~. ': b);~ En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos

",-' fa1tantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación .. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista. y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso
de que .EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima ••Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obllgaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio., dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en

''-.../'' que .EI Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista. no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

. '. b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera; ,

. 1'., ••
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contr "'"t,
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en lO¡
de la Le de Fia s en vigor. t\l:'4-. . ~;.,J

~t?:~4f

,
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Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los
términos ser'\arados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio •.

'Oetava.-' Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del

'..,_>-:contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de -El Municipio.,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

,Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será "promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

JI,- La revisiÓn por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos,

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:
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a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con bas~ en el
Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los
Indices que requiera "El Contratista" y -El Municipio., no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México: "El Municipio- procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y.metodologla que expida la multicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán has~9 la terminación de I
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes lo ,100$ je de
indirectos y utilidad riglnales durante todo el ejercicio del contrato; f 1'~

, "
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si ros mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio~ verificará

~'dentro de cinco dlas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, -El Municipio. procederá a su

..~,:."'; recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán 'por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~EI
Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
senalan:

a).- Cuando -El MUJlicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cub.rirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio- y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga -El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cawo de
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantfas otorgadas por -El Contratista" .

•\Oéclma primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio-, a través de ~C?srepres~~s q
\t para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tra~~ .~~'\ el

t\.', \10 pres~nte contrato y d~r a "~I Contratista., por esc~to. las instrucciones ~ue e.s ",~~~ . es
'rJ\ relaCionadas con su eJecución. en la forma convemda, as! como las modlficacro ,.:0_' lf~~fl'u

• \"" caso, ordene ~EI nicipio.. ~~jff3:~
.\J' , ' AY iENT
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, "

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado pé:ra lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance

1.,•.• de las obras. Si como consecuencia de: dicha comparación resulta que el avance es mellor que
, _ ..10 que debió realizarse, MEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

'<'~.'. ,

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones él cargo de "El ContratistaM;,

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha sel'lalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfaccj~n de "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán. en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "El Ccntratista",

Independientemente de la aplicación de ras penas convencionales sel'laladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el c!.Jmplimiento del ccntrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El C::ontratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~El
Municipio", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de YuC'.atán y su
Reglamento en vigor:

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubr¡r~e por
trabajos ejecutados aplicando, si hay I'Jgar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obrds objeto de este contrato:

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando .aviso por escrito a "E
Contratista" con diez dlas Mb¡¡e~ de anticipación, tiene la facultadl~e suspender total
parcialmente las obras contratada':> en cualquier t;1stado en Que se eflcuentren ~ ~us
justificadas o de interés generaL sin que ello implique ta terminaCIón definitivllC ~t
reanudándose I bras al cesar !a5 causas que moti'varorl la suspensión. . i~~';,..r,:;-<,;;1~:j

"r¡;J,. ",-!,{.¡¡r

,

1" ~.~¡-
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cl~usula décima sexta y se har~n los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garanUa.

1 I.?éclma sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrtl ser
. '. rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando -El Municipio. sea el

que determine rescindirto, dicha rescisión operaré de pleno derecho y sin necesidad de
~./ w •• declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la

cltlusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, -El Municipig" podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o. declarar la rescisión conforme al procedimiento que se senala en la cltlusula
décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estartl obligado a pagar por concepto de
danos y perjuicios una pena convencional que podr~ ser hasta por el monto de las garantlas
otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio. considera que -El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicaré a -El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dras hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolveré considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberé dictarse dentro de los 15 (quince) dlas habites siguientes al plazo
senalado anteriormente, debertl estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados asl como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

:YUNTAMIENTO
RESIDENCIA
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendra de cubrir el' importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberé efectuarse
dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a ta fecha de la notificación de dicha resolución, a
fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, quel en su caso hi sido
entregados. ¿;," I¡.~~ .•Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o 'i,.

e eré dentro de un plazo de tres dlas habiles, a la posesión y dis

•
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bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

", -.'...
Décima octava,- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario

"'~.:.-:-.flevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si pa~ estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" 'considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, proceder¡~ a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estaré obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo
que éste sel"iale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompal"iados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los G.itados
precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimient
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. .

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsa~
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, s

de.~
_._~ lA AMIENTO
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Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -El Municipio- para formular los
dOCumentosde pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio-dará a "El Contratista- la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

,,~

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adiclonales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista- o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

.AY AMIENTO
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla.
En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista-
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratista- el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de lo
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte in~ral de este contrato

ll"lOO<'l"'t
b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto a

bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas -El Mum'.
modificar [os atas bajo la base de precIos unitarios y mIxtos

. ~
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correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

'!. ~, .

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto,
se podrén celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
. condiciones; estos convenios será.n autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio", Dichas modificaciones no podrén, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley,

Vlgéslma.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá. realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolveré si acepta
o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

,
V

Vigésima segunda.- Jurisdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurldlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a est
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extrilryjero, ba'o la pena d

v.:perder en beneficio de Nación Mexicana todo derecho derivado de este contr t

'\' . ,
,~' ~~
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El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dfa 09 del mes de junio del ano 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

,
\j

,. -., ..

1/...j ¡'ni" Ibilr.tl
C. Marra Luisa vila Manrique

Secretario Municipal

C. Ing. Rolan o Isaac Tuz Cauich

"

C. Filib á guez Canche
Director de Obras Publicas

TESTIGOS
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C, Raúl AnlLro Chel
Tesorero Municipal
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatin, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Ing.
Osear Esteban Madraza Glo y el Secretario Municipal, C. Maria Luisa Ávila Manrique cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: Grupo Constructor Akimo, S. A de C. V. a quien se denominara "El Contratista.,
representado (a) por C. Ing. Guillermo Cab Nic en su carácter de Administrador único de
-'conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

,',,- "_.' . DECLARACIONES

1.- El "Municipio. declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y polftlco del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempel'lo de los negocios administrativos y la
eficaz prestaci6n de los servicios publicas.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:,

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal
,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Licitación
publica.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 845 fechada el d~""23 de Agosto de
2006, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 48 de Mérida Yucatán, ins ta en el Registro
Publico de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 52286-1 y su represe tante acredita su
personalidad como Administrador Único segun el testimonio de la escritura pÚbliC~ No. 845 de fecha
23 de agosto de 2006, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las faq.J.ltades no le han
sido modificadas ni revocadas en forma alguna. • "

J••2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GCA-Q60823-DD1

2.3.- Tiene su domicIliO en el predio marcado con el numero 474 de la G,alle~"x69 y 71
~

Fraccionamiento Cámara de las Construcción de la localidad de Mé71d I.Mun.t~:\1e Ménda,
. Estado de Yucatán: " ~ ..~~f;::,,,

ir..~.•....,~-"
" .'''''''..p" '?~:::.

~. , H. AYUNTAMIEN',
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2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jostrabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yuca~n y su Reglamento, en vigor, para la contratación y

~..•., ejecución de obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes y las
'especificaciones de la obra, el proyecto, er programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del ca~rogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este ~ntrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados conJas mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yuca~n, y el,94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuca~n.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bi~cora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la SecretarIa de la Contralorla General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

.'. ~

.
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista"

y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y
1 , ,~".,." "~

\. d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de '. 0; númer ,y. clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, preve . '~~n cuenCI
\c.. económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, a.'l com\~!}~~'c$3, en s

~' caso, a la nota que se contesta. ' •• ~;.'~¥/J;.l

.\>'~. \ ~UNTAr,::E~!TO
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Plimera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratistan y este se obliga a

realizar para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
,. ~, .. construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios

unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
,.,-~;7":': consistente en; -Construcción de 30 acciones de vivienda (22 techos y 8 pisosr, de la localidad

de Oxkutzcab de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 738,361.07 (setecientos treinta y ocho mil trescientos sesenta y un pesos, 071100
m. n.) mas la cantidad de $ 118,137.77 (ciento dieciocho mil ciento treinta y siete pesos, n/100
m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
856,498.84 (ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos, 84/100 m. n.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
90 dlas naturales por lo que -El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el dra 09 del mes de junio del ano 2014 y a concluirlas a mas tardar el dla 06 del mes de
septiembre del ano 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción as! como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentementey demas insumas.

La amortización de este anticipo deberé efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la úrtima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestar no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto por -El
Contratista. a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El
Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y .•su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibiré de -El Municipio-los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

,,~ Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidawtii~~~de
~C\ mes, en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagaran 4f1a ve~~ti$fe~p lo

~~ requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte (tras natdtál~l1:po~dos a
•.• _ "1,~;".'._ . ~•.~_'
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partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-,
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de -El Municipio- la
estimación acompanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes

". -, '8 cada estimación) dentro de los seis dras hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,

"".>:"; .' contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación sen dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratfsta" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un prazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso
de que -El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio".

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar
a -El Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que MEIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instituciÓn afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en de.nde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

• a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajo
.\. que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamen~ ~adaV- concordancia con dicha prorroga o espera; . i '\

~~' el.- Que la fianza garantice la ejecución lolal de los Irabajos malena del c;;,n~ .

~.r
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Municipiode. Oxkutzcab,Yucatán

ContratoNo lPIFISM-OXK-YUC-2014106

Nombrede la CONSTRUCCION DE 30 ACCIONES DE
obra: VIVIENDA

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la ley de Fianzas en vigor,

.,. ~,

'.:":.:.-.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos sef'lalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio",

Esta fianza subsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notmcara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

.Novena,- Ajuste 'costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas
habiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos;

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato; r

111,-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

la aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente;

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

b),- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas seran calculados con base en el
Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando s
~tndlces que requiera "El Contratista" y "El MunIcipio", no se encuentren dentro de los publi oswor el Banco de México; "El MuniCipio" procederá a calcularlos conforme alas fll . ~ ue

~}, Investigue, utihzando los lineamientos y metodología que expida la multlcltada. f ~

\ ~, ~~~ ,'4
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFISM-OXK-YUC-2014106

Nombre de la CONSTRUCCION DE 30 ACCIONES DE
obra: VIVIENDA

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducci6n correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
~..•. , . contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de

acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
'_-,~,:--;.: Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los

trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco dfas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su
recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El
Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
senalan: .

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender 105 trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en 105 términos de la cláusula déCima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimaCión correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Munici IQ;". a cargo
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantid 'ente de

.\~Ubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se hI 'as as
v-garantfas otorgadas por "El Contratista". .
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Municipiode. Oxkutzcab,Yucatán

ContratoNo LPIFISM-OXK-YUC-2014106

Nombrede la CONSTRUCCION DE 30 ACCIONES DE
obra: VIVIENDA

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que
. para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los

-'o -- lugares de adquisición o fabricación.

"'-':.:-..-Por. su partel "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en )el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los
requisitos sel'\alados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la
firma de dicho ,representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pO_drásolicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo ser"ialadopara la terminación de
los trabajos objeto de este contrato. .•

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

•

,
.\f "El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientv.. competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad iu
\.. las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Munici
l\~\ de sus trabajos. ,b
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFISM.OXK-YUC-2014106

Nombre de la CONSTRUCCION DE 30 ACCIONES DE
obra: VIVIENDA

-El ContratistaM será responsable de los danos y perjuicios que cause a -El Municipio. o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El ContratistaM deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de

1. _.,. .• •

los trabajos objeto de este contrato.

'-'~.Déclmacuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa •• "El Municipio. tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista. en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista. está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al mlllar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizada en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número
de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales set'laladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista. una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de .EI
Municipio., hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impong
"El Contratista. se harán efectivas con carg~.:a"'1as cantidades pendientes de cubnrse
trabajos ejecutados aplicando, si hay IUga~¡!rp ~~1I0.~.lafianza otorgada para garantiz
.'i~mplimiento del contrato y la terminación d Cil.!~b~s o~eto de este contrato.
~ .~,I"'J¡:;~."" :iI
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista. con diez dras habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podra dar por terminado
.t. ~, .

.anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustandose las partes
a lo establecido en la clausula décima sexta y se hamn Jos ajustes o reintegros

'-'-~.~".-'.' correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelaran las fianzas
otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podra ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando -El Municipio. sea el
que determine resclndirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
clausula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de' incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se senala en la clausula
décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista. estara obligado a pagar por concepto de
danos y perjuicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución debera dictarse dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes al plazo
ser'lalado anteriormente, debera estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El
Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto.

•

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por.,causas
imputables a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asf como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

. \'~ En caso de rescisión del contrato por ~~ imputables a "El Contratista" y emitida
M determinación respectiva, "El Municipio"~~~dra de cubrir el importe de los trabajo
~- ejecutados sin liquidar, hasta que se ot0i9~{tij,tWito que procecta;.loque deberá efectuarse

\ _)... dentro de los treinta dlas natur~les sigui~~~~Y~ha de If notificación de dicha resolución, a
.~V' fin de proceder a hacer efectivas las g!k~la~.~E'11 el finiql.¡litodebera considerarse el costoVi ..~. .. 'H. :~~~~;¿~TO\ .
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adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederé dentro de un plazo de tres dlas Mbiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, levanténdose un acta circunstanciada sobre el estado en que se

•. -,' encuentra.

'," ., ,:"EIContratista" estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dras Mbiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catélogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
'.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los anélisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

•£,
H. AYUNTAMIENTO
PáC~\léiHCIA

MUNICIPAL
2012-:1015
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d).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo
que éste senale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acampanados de
sus respectivos analisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la'proposición de precio
a que se refiere el inciso d) o bien, no lIegy, ~.• artes a un acuerdo respecto a los citado
precios, "El Municipio" podra ordena lé~ ción de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analiz \bservación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras P icios Conexos del Estado de Yucatán y

~'
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su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervend~n en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista",

1, ~ •.

"'~.~"""" "

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará. y somete~ a la

.aprobaci6n de aquellos planos y programas de ejecuci6n respectivos.

En este caso, "El Contralista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio.dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán inco.rporadosal presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos eXtraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o
procedencia de [a prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de s
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solic' ar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o neg a.
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si prq.~e a imponer a "El Contratis "
las sanciones a que haya lugar y, en caso de ne 'exigir a "El Contratista. e
cumplimiento del contrato ordenándole que ado ' as necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o~\ rá a rescindir el contrato.

H.AYU~~A
PRESID
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

~.-.'..

,~.:..-.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podré
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto,
se podrén celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del contrato
original, ni ,convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgéslma.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratistaM
a quien se cubriré el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- MEI Contratista. solo podré ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEI Contratista.
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o p
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regiré por la Ley de Obra Pública
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su R1l'fl._'!tttnto y por las disposiciones que
resultaren aphcables del Código CIVil del Estado de Yu~~l' ellos vigentes.

-'l~ ~

,D 'JoI',.~oAkd H.AY~~" Ji
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Vigésima cuarta.- Declaración fina 1.-"El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
IYlicatan.el-dla 09 del mes de junio del ano 2014 .

._,Y-.

POR "EL MUNICIPIO"

.a..4 ¿'i' ¡J,,;Ü¡
C. Maria Luisa vlla Mannque

Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"

GRUPO CONSTRUC R AKIMO, SA DE.C.V.
C. Ing. Guill rmo Cab Nic

Administrador Único

C. Fil berta rguez Canche
Director de Obras Publicas

TESTIGOS

C. Raúl Antonio Romero Chel
Tesorero Municipal

H. AYUNTA'liIENTO
\ PRESIDENCIA

MUNICIPAl.
l 20i2-201f~

OXKUTZCAB. YUCATAi'J
Página 13 de 13



.' ,,

Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Con1raklNo IR-FISM-OXK-YUG-2014109

Nombre de la Mejoramiento de instalaciones y equipos en
obra: cárcamo de captación y descarga de agua potable

del centro de la localidad de Yaxhachen

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e, Ing.
Osear Esteban Madraza Gío y el Secretario Municipal, C. María Luisa Ávila Manrique cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: TECNOLOGIAS EN RIEGO Y CONSTRUCCIONES MODERNAS SA DE CV a

"quien se denominara "El Contratista", representado (a) por C. Ricardo Manzanilla Cohuo en su
carácter de Representante Legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

""-"'-. '.
DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,

.todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de,/os servicios públicos.

1.2.- Que el coSto total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yucatán sito en calle 53 s/n x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4 .• La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a
cuando menos tres personas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista" declara que:

2.1 .• Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 347 fechada el día 20 de enero de
2014, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 48 de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 56198*1 y su representante acredita su
personalidad como representante legal según el testimonio de la escritura pública No. 347 de fecha
20 de enero de 2014, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es TCR.140120-SY2

las condiciones técnicas y económicas
, ra obligarse a la ejecución de trabajo

con el número 417 de', la calle 23 San Pedro
asin, Estado de Yucatán;

"" .

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcad
Nohpat de la localidad de Kanasin, Munici

2.4.- Tiene capacidad jurídica para con i
dispone de la organización y elementos
relativo a la obra objeto de este contrato,

.. H,AYUNTAMIENTO

íJ PRESIDENCIA
1, Pá&iWNI(l\-¡oAi
v 2012-2015
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las

l. -.' ,cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y SeIVicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, yel 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumula'~ a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de 'la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de Jos instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista"
y otra para la supervisión de la obra; "

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción <,s nto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si I 't' fecha de atención, así como la re rencia, en su
caso, a la nota que se contestaS' •.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Expuesto fa anterior, las partes se suje .'

H AYUNTAMIENTO
,PRESIDENCIA
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio~ encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a

realizar para ~EI MunicipioN

, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra

". -, 'consistente en; ~Mejoramientode instalaciones y equipos en cárcamo de captación y descarga
de agua potable del centro de la localidad de Yaxhachen~,de este municipio.

'.-~..'-:
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la

cantidad de $ 297,054.82 (doscientos noventa y siete mil cincuenta y cuatro pesos, 821100m.
n.) mas la cantidad de $ 45,326.30 (cuarenta y cinco mil trescientos veintiséis pesos, 30/100 m.
n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 328,615.68
(trescientos veintiocho mil seiscientos quince pesos, 68/100 m. n.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
45 dias naturales por lo que ~ElContratista~se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el dia 16 del mes de Junio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de Julio
del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio~se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equifXls que se instalen permanentemente y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista~a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que KEI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

",
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratistan recibirá de ~EIMunicipioN los pagos, por la ejecución de los

trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Munici~.''''''' ine, que se pagarán una vez satisfechos lo
requisitos establecidos para su tra - .-,~,\ o no mayor a veinte d-íasnaturales contados
partir de la fecha en que hayan ~,\";j_ ~: <¥>spor la residencia de obra de "El unicipio'
fecha que se hará constar en la biti;!~~~ propias e,stimaciones;para tal ef o:
:. ~".erv \.

" H,AYUNTAMIENTOpI '-PRE;.S.rOENCIA
o Mi'I~"A~e13
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a),- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de -El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia
de obra de "El Munic¡pio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación sen dará por autorizada.

'.0'_.:,'."';

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numencas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista.~.,estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) di as
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación.' Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista~ haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio-,

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~E1Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

"

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

trabajos materia del contrato;
ente lo preceptuado en los articulas

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA

M\,I~fi~l13
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Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en ros
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municjpio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
. '." " Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del

contrato, deberá presentar a "8 Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de ~EIMunicipioM•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

.Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados c:onformeal programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EIMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MunicipioM, dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverásobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del fattante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

Ir¡¡

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas serán calculados con base en el
indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los
índices que requiera "El Contratista" y"EI Municipio", no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procede' . ularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodolo#: ~ a la multicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el ca cerán hasta la terminación de lo
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos direc do constantes los porcentajes d
indirectos y utilidad originales durante todo el eje ntrato;
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, Ola Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los

,. -.' trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato.

._-,~.,..~.., Al .finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "8 Municipio" procederá a su
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo,
sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El
Municipio",

Independienteme:ntede lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El M~nicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identifICablesy susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "8 Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "8 Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Décima primera.- S .~ón de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes qu
para tal efecto~ drá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto d
presente contr '!:El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas c ión, e1formaconvenida, asi como las modificaciones q ,en su

,ca o,ordene"E~' . '4

" .
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se retiere el párrafo ~nterjor
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantias otorgadas por "El Contratista".



Municipiode,

ContratoNo

Nombrede la
obra:

Oxkutzcab,Yucatán

IR-FISM-OXK-YUC2014109

Mejoramiento de instalaciones y equipos en
cárcamode captacióny descargade aguapotable
delcentrodela localidaddeYaxhachen

Es facultad de "8 Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar

".,_-,''; .' facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio~,quien calificará si reúne los
requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de repres~ntante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los req~¡sitosseñalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto,

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de ~ElMunicipio" dadas por
escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. .•

Página 7 de 13

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecució
de sus trabajos.
~El Contratista" será responsable de los daños y perjUicios que cause a "El
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municip¡o~ tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista6 de

1. _d ..•

acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MunicipioM comparará semanalmente el avance
de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que

'_o ,.- 'lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "8 Contratista" en los sigUientes términos;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de fos trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente;

Si al efectuarse la,comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la. cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el numero
de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "8 Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "8 Contratjsta" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEI
Municipi06

, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impQflgan a
"El Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

~DéCima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Mun¡cipio~, dando aviso por
\e... Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de su
" parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se' encue

~ justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación ,defi
. "t.. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión .

.\f
~"
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En caso de suspenslon definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantia.

1-Décima sexta.- Rescisión del contrato,~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el.<.,-; .'.que determine rescindirJo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos estableci(:losen la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o' declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Cootratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima séptima,. Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes,
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo
señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto,

Cuando se determine la suspensión de [os trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a ~EI Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratistaft y em{tida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el cost
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conform$.\msp'rograma;a
como, lo relativo a la recuperación de fas materiales y equipos, que er:\.Q . '" ~ayan sido
entregados, . $ .' .,~

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los tra~l.: ';kiSión del
. contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a ia PHesión '..,'"' 'ci n de los.~. .' 1lA~ Página 9 de 13 . R NT~'i~~TO
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bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

.. -,
"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda
la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos .

. ,~.Décima octava.M Trabajos extraordinarios.M Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vig'or o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos
que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).MSi no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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e).~ En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de Rrecios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términ
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatá y
su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimie to
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ~~""-~

En este caso, la organiza.ción y dirección de los trabajos, así como la r
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mi
de "El Contratista~.

~
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Además, con el fin de que ~EIMunicipio~pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

'. En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
ménsua!mente los costos directos ante el representante de ~EJMunicipio~para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio"dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, ros conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ros trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "8 Municipio~no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga Y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~El Municipio" estime conveniente Y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio"el concederla o negarla.
En caso de conceder1a,"EJMunic¡pio~decidirá si procede a imponer a "El Contlatista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ución de I s
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte ir:rtegr ontrato.

b}.-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del pres
b jo su responsabilldad y por razones fundadas y explicitas
oq¡ficar los contratos bajo la base de precios unitarios y mi '~n la parte
. YUNTAMI NTO

();} ESI CIA
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Cootra1DNo IR-FISM-OXK-YUC-2014109

Nombre de la Mejoramiento de instalaciones y equipos en
obra: cárcamo de captación y descarga de agua potable

del centro de la localidad de Yaxhachen

correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

t. _.,
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto,
. se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios seran autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier fOl1Tlael cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para
los efectos del contrato se entendera por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a QEIMunicipio", el cual resolverá si acepta
o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados fe
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipion•

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicioqes que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexicano y convien~~ cua
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano .l>.:,ª ste
contrato se refiere yana invocar la protección de ningtin gobierno extranjeroQ ~ de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este cont .. ,

:'-~';,

••,.'¿'
YUNTAMIENTO
PRESIDENCIA

J~ MUNICIPAL
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Municipio de. OXkutzcab,Yucatán

Contrato No IR-FISM-OXK~YUC-2014iU9

Nombre de fa Mejoramiento de instalaciones y equipos en
obra: cárcamode captacióny descargade aguapotable

del centro de la locaMdad de Yaxhachen

El presente contrato se firma en la dudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatan el día 16 del mes de Junio del año 2014.

o,. ~ •. ' POR "EL MUNICIPIO.

"'~.>-.." .¿.ti ¿ir /l,;1c ti
C. Maria Luisa Avila Manrique

Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"

TECNOLOGIA N RI GO y CONSTRUCCIONES
MODERNAS SA DE CV

C. Ricardo Manzanilla Cohuo
Representante Legal

C. FUi erto árguezCanche
Director de Obras Publicas

TESTIGOS

Página 13 de 13

C. Raúl Antonio Romero Chel
Tesorero Municipal

..

\l'~.')(l~~,.
,.f> '~~C'::':i:-I)

~~~i--. ~

E"
~"
~~2;esor

H. AYUNTAMlrcNTO
PRrcSIDENCIA
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP.FOPEDEP.OXK-YUe-2014107

Nombre de la REMODELACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA
obra: JULIO MATOS

4Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Ing.
Osear Esteban Madraza Gro y el Secretario Municipal, C. Maria Luisa Ávila Manrique cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio- y por la
otra parte: CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR S.A. de C.V, a quien se denominara "El
Contratista-, representado (a) por C. Luis Raúl Padilla Estrada en su camcter de Administrador único de
conformidad con las declaraciones y cléusulas siguientes:

""->~'.' DECLARACIONES

1.• El-Municipio- declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempet'io de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de Jos servicios públicos.

,
1.2.- Que el cos!o total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo Ramo General 23 Programa Fondo de Pavimentaoon, Espacios Deportivos,
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab, Yucatán
sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se reaUzó mediante el procedimiento de: Licitación
Pública Nacional con número de licitación: L0-83105694&-N2.2014, de acuerdo a la publicación en
el Diario Oficial de la Federación y la página de compranet (https:/!.www.compranetgob.mx) de fecha
05 de Junio de 2014, y en términos de lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:

- .~ágina 1 de13

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 2004 fechada el dJa 16 de
Noviembre de 2011, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 32 de Mérida Yucatán, inscrita
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 52815--1 y su representante
acredita su personalidad como Administrador Único según el testimonio de la escritura pública
No. 2004 de fecha 16 de Noviembre de 2011, manifestando, bajo protesta de decir verdad, q
las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma ~!f;",

2.2.- Que. su Registro Federal de Contribuyentes es: CCP-1111 ~W~A1~\
~~~~\.-:l

...•'f'-.':.:::.~-

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDE'-,¡CIA
MUNICIPAL
2012.2015

OXKUTZCAB,YUCATAN
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatén

Contrato No LP-FOPEDEP-oXK-YUC-2014107

Nombre de la REMODELACION DE lA UNIDAD DEPORTIVA
obra: JULIO MATOS

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 303 B de la calle 21B Y 21C dela
colonia San Vicente de Paul de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

~',~'2,5.- Con~ plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra POblica y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución

-"~./--. de obras pOblicas, asl como las normas de construcci6n vigentes y las especificaciones de la obra,
el proyecto, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del miSmo y del catalogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecuci6n;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos p'revistos en el articulo 51 de la Ley de Obras POblicas y Servicios Relacionados con
las mismas; 51 de la Ley de Obra POblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y el 94 de la
ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de -El Contratista. para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1 .• se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y seré el instrumento que permita a la Contadurla Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretarfa de la Contraloría General del Estado,
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y MEIContratista- previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo
recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectOen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para -El Municipio. y dos copias. una para -El Co'ntratista. y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y ¿;..rI'-' '~
.' i '~,'1-

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las¡:' uns -~P#dacaso: nú ,
clasificaci6n, fecha, descripción del asunto, causa. .~luci6' ,~:9fón. con~e da

.\. econ6mica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de . nción, as . la referencia, en u
V- caso, a la nota que se contesta. ~ H. AYUNTAM!ENTO"l . . PRESIDENCIA

lA MUNICIPAL

\,,"" 2012-2015
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP-FOPEDEP.OXK-YUC-2014J07

Nombre de la REMODELACJON DE LA UNIDAD DEPORTIVA
obra: JULIO MATOS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera •• Objeto del contrato.- ~El Municipio~ encomienda a ~El Contratista- y este se obliga a realizar

para ~EJMunicipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
,. -d. especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y

presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~Remodelación
,.,~.:'-~.de la Unidad Deportiva Julio Matos de la localidad y municipio de Oxkutz~b-.

,
Segunda •• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la

cantidad de $ 3,341,378.00 (tres millones trescientos cuarenta y un mil trescientos setenta y ocho
pesos, 00/100 m. n.) mas la cantidad de S 534,620.48 (quinientos treinta y cuatro mil seiscientos
veinte pesos, 481100 m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ 3,875,998.48 (tres millones ochocientos setenta y cinco mil novecientos noventa y ocho
pesos, 481100 m. n.)

Tercera .• Plazo d~ ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
dlas naturales 'Por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dra
18 del mes de Junio del ano 2014 y a concluir1as a mas tardar el dra 15 del mes de Septiembre del
ano 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sftlo de la obra.- ~EI Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos senalada en la ClAusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos •• -El Municipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asr como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas.

"El Municipio~ otorgará a "El Contratista" por concepto de anticipo el 30 % (treinta por ciento) de la
asignación presupuestal aprobada al contrato, que importa la cantidad de $ 1,002,413.40 (un millón
dos mil cuatrocientos trece pesos, 40/100 m.n.) más la cantidad de $160,386.14 (ciento sesenta mil
trescientos ochenta y seis pesos, 14/100 m.n.) En concepto de impuesto al valor agregado al 16%,
que hacen un total de $ 1,162,799.54 (un millón ciento sesenta y dos mil setecientos noventa y
nueve pesos 54/100 m.n.)

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante po( amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~
Tesorerfa del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si saldo
no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales pos riores
al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "e.~ ~tista. deberá p sentar

I \, para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amorti :'><' f"'l1evoluci6n del
\~ Y'oen su caso. ~. ,\¥ "1~~ •• "Jo~, / - 's;;.,~r:p;:tl"

,' ..'V {¡ t H. AYUNTA/v:/ENTOV! PRESIDENCIA
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Municipiode. Oxkutzcab,Yucatán

ContratoNo Lp.FOPEDEp.OXK-YUC-2014107

Nombrede la REMODELACIONDE LA UNIDADDEPORTIVA
obra: JUUOMATOS

Sexta.- Fonna de pago.- -El Contratista- recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagartln una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales contados a partir de la

-l. ~'fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio-, fecha que se haré
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

•...
a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de supervisión de -El Municipio" la estimación
acampanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bit.1cora, reporte fotogrtlfico, croquis. controles de calidad, pruebas de
laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio",
para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a
diez dras naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación sen dará por autorizada.

,.,.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho'plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
las estimadones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que -El Municipio" se reseNa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su
derecho a unerior reclamación.

v

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- GaranUas del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio",
dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Cpntratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriza y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la insti
,'afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: '11"\' •••••• ,,~

-\ 1" .,o;''::.tjll~o
~,,\' a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipu.~~.len el contrato;'" . ~~.,./"~"',¡ly>~-•., r ,, .\ ,-.c>".z.,,~. '\

\-'" ~ -,'> "R ¡
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Municipio de. Oxk:utzcab,Yucatán

Contrato No LP-FOPEDEP-OXK-YUC-2014107

Nombre de la REMODELACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA
obra: JULIOMATOS

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente Jopreceptuado en los articulas 95 y 118 de
!. -'la Ley de Fianzas en vigor.

"..,.conCluidos los trabajos, "El Contratista" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren
de los mismos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en
los términos senalados en el presente contrato y en la legislación aplicable.

Los trabajos se garantizaran durante un plazo de 12 (doce) meses por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el pérrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los
trabajos, "El Contratista" deberá garantizar los mismos en los términos del articulo 66 de la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Mediante Fianza otorgada por una
institución afianzadora debidamente autorizada. Transcurridos los 12 (doce) meses, contados a
partir de la fecha de recepción de los trabajos y sin que exista reclamación alguna por parte de "El
Municipio", "Él Contratista" podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y Jos respectivos
rendimientos o, quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según
sea el caso.

Octava.- Fianza de garantfa del anticlpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista- dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada sotvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio-, a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
deberá acompat'lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 {veinte} dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas Mbiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

• \'11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidade de

\
\Atrabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado n el

~i' t.. presente contrato; •.<I"'\MA' 'l.

r f~
~J',\ 1lI.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajlf~~vo se estimaré

~
;t. actualización del coste de los mismos. /!l ~~~;~,1

o.; } ~:"Jf
La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguIente: .. ~~.o

. H. AYUNTAMIENTO
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a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a fa reprogramación que se hubiere convenido.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas seran calculados con base en el
lndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el BanCo de México; cuando los lndices

-'que requiera -El Contratista- y -El Municipio., no se encuentren dentro de los publicados por el
Banco de México; -El Municipio- procedera a calcular10s conforme a los precios que investigue,
.utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permaneceran hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- MEIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, -El Contratista- notificara por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio- verificara dentro de
cinco dlas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, MEI Municipio- procedera a su recepción flsies,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MEIMunicipio",

Independientemente de lo anterior, -El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

v

a).- Cuando -El Municipio- determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista- el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio. y "El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dis
por la resolución judicial. ~.""~""'"

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, l:li;;'f$Á a recibir los trabajos
dentro de kJs 30 (treinta) hábiles contados a partir de la ~ha de ,,\~{;e de su terminación

(¡ ; ~ i H.AYU~+;.~1IENTO
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d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la clausula déci~ se
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los traba.
dedda recibir.
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haga -El Municipio., levantando el acta de entrega recepci6n respectiva formulando la estimaci6n
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio- y a cargo de .EI Contratista-,
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por

'. ~,tnlbajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por
"El Contratista-o

. '~Dklma- primera •• Supervisión de los trabajos .• -El Municipio., a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a -El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que, en su
caso, ordene -El Municipio•.
Es facultad de "El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ".ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
debera acreditar Cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio., quien calificara si reúne los requisitos senalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitécora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos senalados.

Décima segunda •• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
émpresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demés
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista. conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio" en relaci6n con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- -El Contratista- será el único responsab
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo ~tipulad e
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten n "

. \. mismos que hará por su cuenta-El Contratista- sin que tenga derecho a retribución ad1cionala naV por ello. En este caso -El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o
\t; parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo . "\"~",' jos y sin que esto

~J" motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los "<'" "~tode este contrato.\~ I • 1
~

'<l . "-lo ~ . ~~ ",(1'
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Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

,_..' .

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus

'1•• , • trabajos.
"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio- o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- SancIones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendré la facunad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparara semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, -El Municipio- sancionará a -El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto
mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea
la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha sena lada en el programa vigente. una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan
realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de dras
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos
queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarén en cuenta las demo
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "1;1 Muni pio••
no sea imputable a -El Contratista".

, \ Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriorment

~ "V Municipk>- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

" \\~"•.....
~,,\(,.~ En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. . "' .•-El Contratista- una

. \ _; t, sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato q~e pod éjo de "El Municipio",
~ hasta por el monto de las garantlas otorgadas. en los térmioOs de : rrespondientes de

la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado dej.ucatán y enta en vigor.r """,''=;
H. AYUNTAMIENTO
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las cantidades que resurten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se hamn efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Qulnta.- Suspensión de loe trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
." -, Contratista" con diez dlas MbiJes de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente

las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de
.,-,~.~-:interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras

al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de inqumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que determine
rescindirfo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima;
en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirfo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de
danos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas
otorgadas.

Décima eéptlma.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado, la resolución deberá
dictarse dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá
estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fis~1 o
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

. ,". . ,1 Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas impu bies
f\ lt. JA' a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asl como los gastos no recuperables, sie re
. lii que estén debidamente comprobados y relacionados directamente ~>8I,~ntrato,

\ -' •••..e$N-.t.?.."J\ En caso de rescisión del contrato por causas imputables ff~<~);;~'htratista" y emitida laV~ determinaCión respectiva. "El Municipio" se abstendrá de .cubrirem,~~~jos trabajos ejecutados
sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que proa¡da; lo qu~itél)é'tá.,'é'fectuarsedentro de losr -",,:>.,q,¡.t","

~
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treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a
hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos
por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los

-l. -, bienes' y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra .

."~.;_ ..-,
-El Contratista- estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dlas Mbiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordlnartos.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinari,oscon base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), -El Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
silVieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e}, -El Contratista-, a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste
senale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mi
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos el
contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (q Ince)
dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a e se
refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confo e a
dichos precios unitarios.

•é'1~.•..•.
e}.- En el caso de que -El Contratista- no presente oportun.amer1!~sición de precios a
que se refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes <3un .ti\~í7re'~pecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución d~li tra~~Óri;fiharios, aplicándoles
precios unitarios analizados por obseIVaci6ndirecta, ers térm~~~ndientes de la Ley

. . I H. AYUNTAMIENTO
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b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El
Municipio- considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la intelVención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.
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de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, sernn a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
.,,':."'~ '-eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación

de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente ~ntrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" Jostrabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a}•• Convenio adicional de ampliación de plazo:. En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones a( progra
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninaci6n de los trabajos dentro de los p
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también,
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concede{la ,-0.,negarte. En caso
concederta, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~c;on-,i~tista. las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarte, podrá exigir _a-El todtratis~",.el cumplimiento del
contrato orden~ndole que adopte las medidas ~rias ~,'fin,.-:~e_:guejlostrabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rfir el ~_~(~~:".'
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Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones senaladas en Josapartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales ••



Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LP-FOPEDEP..QXK-YUC-2014107

Nombre de la REMODELACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA
obra: JULIO MATOS

'~';'-'.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b)A:onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar Jos
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
"convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo originalmente. ni implique variación
substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. .

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;
estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas
modificaciones no podrén, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para
eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgéslma.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderé por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ¡>arrafo
anterior, deberé comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Otras estipulaciones. "El Contratista" conviene. expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan los siguientes descuentos:

a.- del 0.5% (cinco al millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 de la le
federal de derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia d s
trabajos por la secretaria de la función pública (SFP-SH. Gob. del Estado.- SECOGEy), seg n lo

• •\. establece el articulo 37, fracción VIII, de la Ley Orgénica de la Administración Púbhca Federal.

\
~éslma tercera.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretaCIón y cumplimiento del contrato asl como

",\ " todo aquello que no este expresamente estipulado en el mIsmo, la~14l:aues se someten a la
. tJJ jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo ontratista" renuncia

\ l'~t. al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio pre~t " ..i por cualquier otra

~

0\ ~ causa. .c' ~ ~}
f' i .¡,;. 'oif, . --:=-. ::3
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Municipio de, Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No lP-FOPEDEP-oXK-YUC-2014107

Nombre de la REMODELACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA
obra: JULIO MATOS

Vigésima cuarta..- Régimen Jurfdlco.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a \
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Mérida, Yucattm, por lo
tanto, .el contratista" renuncia a la competencia de los tribunales federales que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro,

'VIgésima qulnta.- Declaración f1nal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este

. ,~,'.-. "rontrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este rontrato,

El presente contrato se firma en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dla 17 del mes de Junio del ano 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

C. Ing. Os r Esteban Madraza Glo
P sidente Municipal

¡),,¡ LVIi, ;?v/Ir ti
e.Marla Luisa Avila Manrique

Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"

L(},{ 2"J.I/,,-
CONSTRUCTORA CENHA PENINSULAR S.A. DE C.V.

C. Luis Raúl Padilla Estrada
Administrador Único

C. Raúl Antonio Romero Chel
Tesorero ~Ricipal

. "".d,"':i~o•. '"7;;>f"":;~:"v

j' H~i¡\~"'.'f;¡';
. ~',,""'~'"~'.'~r.~':,/:.~\i;,.;-h/'

'" •. ,t5.;;;:r-.-.,¿r 'e,"I'¿'
H. AYUNTAMiENTO
PRESIDENCIA
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..-. .
C. F liberto Va uez Canche
Director de Obras Publicas

TESTIGOS _Il_


